
  

Guayaquil, 27 de mayo de 2020 

Señor 

GUIDO SANTILLAN MANCERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle conocer que Ja Junta General Universal de Accionistas de 

ILMYZAC S.A., reunida el 25 de mayo del 2020, resolvió por unanimidad elegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años, con las 

facultades establecidas en el Estatuto Social, incluyendo la de ejercer en forma 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública de reforma celebrada 

por la Compañía el veintitrés de septiembre del 2010 y autorizada por el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala e inscrita en el 

Registro Mercantil el 6 de enero de 2011. 

Atentamente, 

    ichelle Santillán Arias 

Secretaria de la Junta General 

ACEPTO EL CARGO 

Guayaquil, 27 de Mayo del 2020 

   
Ing. Guido Santillán Mancero 

Cédula No. 0602126310 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.288 

FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ILMYZAC S.A., a 

favor de GUIDO SANTILLAN MANCERO, de fojas 37.230 a 37.233, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.353. 

ORDEN 1528% 
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Guayaquil, 23 de jumo de 2020 

REVISADO POR LS     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AryÁ de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 



  

  

 


